
   

Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: PROCESO: 110013103047-2021-00429-00 

  

 Previo a resolver sobre el conocimiento del presente proceso ejecutivo, por 

secretaría ofíciese al Juzgado de origen para que en el término de tres (3) días 

siguientes al recibo de la presente comunicación nos remitan las piezas procesal 

faltantes en el expediente, tal y como se ve reflejado Sistema de Información de 

Procesos “Justicia Siglo XXI”, pues solo obra en el proceso 5 archivos (demanda, 

acta de reparto, auto inadmite, subsanación y constancia de recepción de 

subsanación), lo que hace imperioso verificar los requisitos del Acuerdo No. 

CSJBTA23-43 del 26 de abril de 2023. 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
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